
[Vriixi. i)7. Do m ilico 1 9  de o ctu b re  de 1 8 3 4 . 1 0  C u i i i i o s ;

n  @mxmw&»9 M.
Boletín.

L a  escena ha cambiado de teatro, y  el éxito de la pieza 
no ha sido menos ruidoso é importante, bajo todos aspectos. 
E n  efecto, hoy en el salón de los ilastres Proceres debia 
discutirse el proyecto de ley sobre la deuda estrangera que 
tanto llamó la atención en el Estamento de señores Procura­
dores y  la misma ansiedad, aunque no ya tan viva, atrajo la 
concurrencia al salón del Buen Retiro. Pero habia una cir- 
custancia que aumentaba el Ínteres y la curiosidad. Don 
Francisco Javier de Burgos uno de los que han tenido par­
te en los empréstitos hechos desde i 8 a3  en adelante y  ade­
m as, después del fallo dado en el Estamento de los señores 
Procuradores sobre la materia , habia publicado pocos días 
hace un follctoeu defensa del empréstito denominado G ueb- 
hard, folleto, que ha sufrido amargas críticas, y  cuyo 
contenido pulver.iiw el Mensagero de las Caries antes de ayer 
en un brillante artículo. Estos incidentes anteriores habían 
hecho creer no solo al público sino á la mayor parte de los 
ilustres Proceres que el señor Burgqs por sentimiento de de­
licadeza propia , y mas que todo por el honor del distingui­
do é ilustre cuerpo á que pertenecía, se abstendria de asistir 
á una discusión en que estaba interesada su reputación hasta 
que pública y  victoriosamente pudiese indemnizarse de los 
graves cargos que se le hacían E l señor Burgos sin embar­
go no pensó de esta manera, y tanto el Estamento como el 
público que guarnecían las tribunas, quedó atónito al verle 
t-ntrar con paso mesurrado y sereno, muy entrada ya la sesión 
y cuando el Exento. Sr. duque de Veraguas leia el dictamen 
de la comisión de Hacienda. Concluida la lectura de es­
te dictamen, el ilustre general don Miguel Ricardo de Alava 
se levantó y  pidió la palabra; manifestó la estrañeza que le 
causaba ver eu aquel recinto á un Procer cuya opinión 
y  fama habia sido atacada en los papeles públicos, en los ca­
lés, en las plazas y en los corrillos. Quiso el señor Burgoi 
replicar, pero el señor presidente no se lo permitió Ínterin 
el Esta mentó no decidiese sobre aquella ocurrencia , y  ha­
biendo aprobado lo propuesto por el señor A la va , se intimó 
al señor Burgos que saliese del salón , lo cual ejecutó no sin 
intentar repetidas veces tomar la palabra-, con lo cual no 
se le permitió continuar; pues en todos los ángulos del salón 
resonaban las voces, al orden, al orden. liem os referido 
sencillamente los hechos, y no liaremos comentarios sobre 
este suceso , porque creemos no los necesita; pues lodo el 
inundo sabe los antecedentes y  consiguientes de este negocio.

E l  proyecto de ley ha sido aprobado en su totalidad 
con modificaciones muy escenciales, pero de esto trataremos 
con mas detenimientos otro dia. E l Estamento de ilustres 
Proceres al parecer trata de que se apruebe el empréstito 
de Goebhard.
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Portes recibidos en lo secretaria de Estado y  del despacho 
de ía Guerra.

Repetidos anuncios habían dado 4 entender que los facciosos 
intentaban una nueva invasión en Castilla. En efecto , Zuiuala- 
carregui, con el grueso de sus fuerzas, se dirigió desde los Arcos 
por el N. de Logroño , paralelamente al Ebro, y pasó este rio eu 
la mañana del 11 por el vado de Troncouegro, encontrando con 
las fuerzas avanzadas del coronel Amor , comandante general de 
las dos Riojas : el ía  salió de linones; y pasando á la vista de 
Ilaro,sin  detenerse, repasó el mismo rio, dirigiéndose por la 
Bastilla 4 la montaña.

El general Córdoba llegó en su seguimiento el í a  4 Logroño, 
y al amanecer del i 3 debia salir para Haro con su división , y la 
tuerza de caballería é iufantrria del iiuhiIo del brigadier López 
que cubre la ribera : el brigadier Oria con la suya se corría pur 
la luonlaíia hacia l’iñaicriada , y el mismo día i 3 entraría eu 
Miranda de Ebro, procedente de Vitoria, la división del briga­
dier O-Doile, mientras que las tropas del mando del general 
Manso marchaban 4 reconcentrarse 4 Villafrauca de Montes de 
Oca y Monasterio.

Las fuerzas espresadas del brigadier O-Doile y la guarnición 
de Vitoria hicieron un movimiento en tres columnas el i i liácia 
Guipúzcoa, con el objeto de atacar y sorprender, si era posible, 
en Elguea la junta de Alava, la cual, apercibida poco antea déla 
llegada del brigadier Vario, huyó con los facciosos que la acom­
pañaban por lo áspero de la montaña bácia Araoz, sin senda ni 
vereda. El general Osma marchó con la columna que se dirigió 
4 Arlaban.

Los siguientes partes del coronel Amor dan idea del movi­
miento de los facciosos.

Parte primero.
Excroo. S r .: El comandante de ambas Riojas con fecha de 

ayer A las ocho de la noche me dice desde Ilaro lo que sigue:

«Conforme 4 )o que manifesté 4 V. E. en el oficio que con fecha 
so del aituaI le dirigí desde Logrona, salí de aquella ciudad el 
dia i i 4 las seis de la mañana con Animo de permanecer en Ce­
nicero en observación de los vados , hasta saber de positivo la 
verdadera posición, de los facciosos : no habia trascurrido media 
hora , cuando las avanzadas me anunciaron por tiros convenidi s 
que la facción pasaba el Ebro.

«Con los 8b caballos del i.® de ligeros y los 4o de húsares 
me dirigí al vado de Troncouegro; pero habiendo visto que ya 
habia formados como ñ o  calíal os y un batallón de infantería, 
y que otro (rozo de caballería corría por la derecha del Ebro con 
dirección 4 Montalvo, deje al frente de los primeros facciosos dos 
mitades, y con el resto doblé la altura de las viñas que domina 
este último pueblo : y al avistarle tuve que mandar cargar 4 uno» 
5o caballos que perseguían muy de cerra los cazadores de Rioja, 
4 ruyo comandante habia destinado 4 la pacte «le Altable y Ca­
sa de la Reina en jíérsecúrion de los siete ladrones intercepla- 
dores de partes.

«Mientras yo ejecutaba esto, la mitad de húsares y i,°de li­
geros cargaron con denuedo 4 un escuadrón de lanceros que se 
avanzaba 4 Cenicero, clejando tendidos de i 4 4 16 facciosos.

•Ocupada toda mi fuerza en estas operaciones, Zumalacar- 
regui pasó el vado con su infantería sin ninguna oposición ; re- 
plegAndola en Montalvo , indicó dos movimientos, uno por el 
Nagerilla arriba , y otro por la carretera de Ilaro: yo lo obser­
vaba desde la altura de las viñas , campo de Sin Ascnsio, 4 cuyo 
pueblo me replegué después que vi que destacaba 4 él un batallón 
con 6o caballos, que tuvo que retirarse 4 su columna, formada 
entre el convento de la Estrella y Montalvo, vista la resistencia 
de los Urbanos de este pueblo.

«A la hora toda la facción continuó la marcha por Briones, 
y yo marché 4 su llauco izquierdo hasta que anocheiló, situán­
dome en los campos de Rodezno, 4 media legua de Briones. He­
cho el reconocimiento sobre este último pueblo esta mañana, mi 
presencia en Haro era necesaria , tanto para dar confianza y se­
guridad 4 los buenos, como para imponer 4 lus malos; y por 
mi parte de este dia 4 las doce y roedla ya sabrá V. E. que la 
facción ha repasado el Ebro dirigiéndose 4 S. Vicente. Los te­
nientes D. Dionisio Arguelles, del i.® de ligeros, y D. Vicente 
Salvador , del de húsares , han llenado su deber.»

Lo que traslado 4 V. E. para su conocimiento y satisfacción 
de la Reina Gobernadora , a cuya soberana consideración espero 
que elevará V. E. el brillante comportamiento que lia observado 
en esta or.asion el coronel don Bartolomé Amor, comandante ge­
neral de ambas Riojas, que le hace muy acreedor 4 las bondades 
de S. M ., asi como 4 los tenientes que recomienda do» Dionisio 
Arguelles, del i.® de ligeros, y don Vicente Salvador de húsa­
res. Dios etc. Cuartel general de Burgos i 3 de octubre de ! 834 .=  
Exento. Sr.=José Manso.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra.

Parte segundo.

Excmo. Sr. . El comandante general de ambas Riojas me di­
ce con fecha de ayer desde Haro lo que sigue: «Excmo. S r .: A  
las ocho poco mas entré en esta v illa , después de haber hecho 
sobre Briones un reconocimiento de la facción que ha pernocta­
do en esle último pueblo , y al cuarto de hora de mi llegada se 
presentó dicha facción y ha pasado el Tirón por detras de la 
ermita de la virgen de la Vega y molino del Gallo sin osar ata­
carnos. A estas horas que son las diez y media , la cabeza de su 
columna marcha caminó do la Bastida, y su retaguardia repisa 
el Ebro por el puente de Briñas."

Mis movimientos continuados desde que la facción se presen­
tó en Castilla la han tenido siempre en alarma ; los ataques in­
tentados por esta borda de asesinos sobre San Asensio y Ilaro han 
sido impedidos haciendo yo comparecer fuerzas esteriores por 
diversos puntos, que aunque en corto número, han hecho ver á 
áíumalacarrcgui la diferencia que hay de los pueblos de Castilla 
4 los de JNavarra. Dios etc. Búrgos i 3 de octubre de 18 3 4 .=  
Excmo. Sr. =  José Manso. =  Excmo. Sr. secretario de Estado y 
del despacho de Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha de 6 del ac­
tual remite 4 este ministerio un parte que le traslada el coman­
dante general de Ciudad-Real con la del 3 , por el que resulta: 
que sabedor el capitau del regimiento provincial de Córdoba don 
Calisto Valgas, comandante de una columna encargada de la 
persecución de los facciosos que vagau por el partido de Infantes, 
que un grupo de estos se hallaba eu el caserio llamado del Guer­
rero, se dirigió 4 é l, babieudo tomado de antemano las medidas 
necesarias para evitar su fuga, la que emprendieron al acercarse 
4 dicho caserío cinco hombres armados y montados; pero ha­
biéndoles salido al encuentro el piquete de caballería que manda­
ba el alférez don Félix Cordero, volvieron grupas y dieron con 
el que estaba 4 las órdenes del conde de Casa-valiente; sieudo el 
resultado cogerles los cinco caballos , todas las armas y tres de los 
malvados, incluso el cabecilla; los que fueron iumediatamente 
pasados por las armas.

El capitán general de Castilla la Vieja desde su cuartel gene­
ral de Burgos, con fecha de i 3 del corriente, traslada 4 esle mi­
nisterio uu parte que eu la madrugada de aquel dia le da el te­
niente coronel de artillería gefe de la plana mayor don Narciso 
Claveria desde Bailaban, manifestando la captura de tres faccio­
sos que desde el monte de Oguillas se ocupaban eu salir al cami­
n o, y detener y  robar 4 lus pasageros; pero bajando al pueblo y 
babieudo sida ocupadas las avenidas por la compañía de cazado­
res de Castilla, y cinco caballos destinados al efecto, fueron todos 
apresados en el acto.

«Los individuos que componen el regimiento de V o lu n ­
tarios Urbanos caballería de M adrid , habiendo tenido la 
satisfacción de saber que el único del cuerpo que se halla 
eD el ejército de Navarra D. Manuel Pérez Quintero, se lia 
distinguido por su valor y  decisión en varias acciones, y 
singularmente en la de 18 del mes próximo pasado sobre 
Elizondo; y  por lo que ha obtenido la cruz de primera cla­
se de la Real y  M ilitar orden de S. Fernando, h.ih resuelto 
hacerle el obsequio de remitirle la insignia de dirba honro­
sa distinción para que la use en nombre del cuerpo que tán 
dignamente representa allí,»

En nuestro número de ayer anunciamos la representa­
ción que don Pedro de Urquinaona y  Pardo elevó i  S. ¡VT. 
en 28 de febrero del año 1826; es decir, en los días mo.P 
floridos de la arbitrariedad y despotismo de Calomarde, co­
mo los llama el autor muy acertadamente.

Varias son las sensaciones que ha producido en nosotros 
la lectura de esta representación, en la que el mérito lite­
rario , que no es pequeño, desaparece ante el vi«o ínteres 
que inspira su contenido. L a  lealtad y  el amor dé la patria 
luchando con entereza contra la traición y  el egoísmo ; 'a 
virtud oponiendo una estoica constancia al infortunio, á la 
m iseria, á la persecución empeñadas tenazmente en confun­
dirla; el tardío triunfo de la inocencia calumniada , triúiífo 
incompleto, pues sufre todavía los efectos de una calumnia 
forjada hace 20 años, es un espectáculo que escita alterna­
tivamente la admiración hacia el benemérito patriota U r -  
quinaona , la indignación contra los malvados que proyec­
taron su ruina, contra los viles agentes del poder que la 
consintieron , y  un sentimiento doloroso al considerar 
que continúa en el olvido y  en la desgracia un hom­
bre tan digno de mejor suerte. Parece en efecto increi- 
ble que se halle en semejante estado el que primero des­
truyó en Am érica las maquinaciones de los emisarios de 
José Napoleón; el que se opuso con grave riesgo de su vida 
á la emancipación de aquellos paises, el que por ser fiel á 
sus juramentos abandonó allí inmensos caudales; el que sa­
crificó en España los rcslosque pudo salvar por no mancillar­
se con el reconocimiento del rey intruso, el que ha gemido 
bajo la vigilancia opresora de Calom arde, en fin, el que no 
acogiéndose á la amnistía sino prefiriendo pundonorosa­
mente el fallo de la justicia tiene á su favor la sentencia de­
finitiva siguiente: "Se absuelve á don Pedro Urquinaona y  
Pardo de los cargos formados por el ministerio fiscal en su 
acusación de 2!» de febrero de 1 8 1 8 , y  se le declara con de­
recho al reintegro de los sueldos que haya dejado de p:rc|- 
bir y  le corresponden con sujeción á las reglas que rigen en 
la materia, sin que la formación de esta causa pueda ofende 
su opinión y  concepto público, ni menos hacerle desmerer 
cedor de las gracias que S. M . tenga á bien dispensarle de 
A si lo mandaron y  acordaron & c ., á 18 de marzo ¿ :  sBA 
Y .  S. M . la oprobó en todas sus parles."

Esperamos que el gobierno ilustrado que nos rige hará 
valedero el fallo de la justicia á que tantos derechos tiene el 
señor Urquinaona.

En cuanto á su representación aconsejamos su lectura 
á cuantos gusten hallar en sus compatricios rasgos de una 
noble entereza propios de un español que sabe lo que vale 
este nombre. E n  ella verán como el señor Urquinaona pues­
to en manos de los franceses y  en la alternativa de recobrar 
su buque y cargas, entrambos de mucho valor, ó jurar á J o ­
sé Napoleón , contestar impávido: yo aprecio mas e l nombre 
español que cuantos caudales pudiera ¡¡oseer, y  obrar confor­
me á estas palabras. En ella verán á un español bajo el im ­
perio de Calomarde decir por escrito al Rey : «estas Son se­
ñor, las consecuencias de los procedimientos tenebrosas éilegales, 
y  el término de esos caminos cubiertos y drigidos á sorprender 
y  atropellar la inocencia descuidada en su propia seguridad, 
y  en otra parte, pag. 14- " Y o  no espero, Señor, no espero 
ver mejorada mi situación mientras el interes y la versatili­
dad de los hombres tengan por crimen hasta la memoria de 
un gobierno, que si fue algún tiempo la tabla en que se 
salvaron los derechos de la legitimidad de los monarcas, su­
mergidos en las oscilaciones del continente europeo, no po- 
dia ser tan execrable i  los que le seguimos en la primer 
época & c .,»  y mas adelante hablando del mismo gobierno 
constitucional se atreve á decir: «se necesitaron todavía 
defecciones y 100® bayonetas estrangeras para disiparlo, 
cuando un puñado de hombres bastó para restablecerlo.<• 
No eslractaiuos otros pasages pur no hacer demasiado largo este 
artículo; nosotros nos congratulamos con el señor de Urqui- 
naona por la publicación de una representación que redunda 
en honra suya y de los españoles. ¡Ojalá que tantos y  tantos 
ilustres compatriotas nuestros diesen á luz las hermosas pá­
ginas de su historia! Los detractores de la nación española, 
esos que según la bella espresiou de un literato distinguido 
son como las moscas que andan siempre buscando lo mas as­
queroso , quedarían confundidos á la vista de tantos rasgos de
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entereza, de constancia, de heroísm o, que por nuestra in­
curia caerán en el olvido. L a  sesión de ayer bastaría por si 
sola para convencerlos si fueran capaces de buena fe' cuando 
tratan de nosotros. Arguelles , el divino Arguelles, ¡Con que 
placer le damos un epíteto que tantas glorias recuerda! este 
purísimo español, ídolo de nuestro respeto y  a m o r, prez y 
decoro de la patria del ilustre Jovellanos , pidió la palabra; 
y la elocuencia de nuestros virtuosos representante», su m is­
ma conciencia temiéndose engañada acallaron sus inspiracio­
nes ante la virtud y el patriotismo que iban á pronunciar sus 
robles acentos. Digan nuestros detractores donde han visto 
n espectáculo semejante.

CORTES GENERALES.

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

CONCLUYE L A  SESION DEL DIA iG D E  OCTUBRE.

Presidencia del señor conde de Almodwar.

E l Sr. Arguelles.— A l tomar por primera vez la pala­
bra, después de los señores que me han precedido, no puedo 
menos de temer que se atribuya á arrogancia; cuento por lo 
mismo con la indulgencia del Estamento.

Como nuevo en estas Córtes y  poco enterado de las reglas 
con que se dirigen, estoy pronto á reconocer con todo candor 
y  sencillez cualquiera error en que pueda incurrir.

Habiendo pertenecido á una época en la cual cargaron 
sobre mí tantos y tan singulares favores , seria un ingrato si 
no confesase que estoy personalmente interesado en la peti­
ción ; creo sin embargo hallar un camino para salir del em­
barazo en que me pone esta circunstancia, y  me reservo se­
ñalarle cuando lo considere conveniente. Om itiré hablar de 
las diferentes cuestiones que se han suscitado en la discasion, 
no porque esté de acuerdo ó sea contrario al juicio que han 
manifestado en ellas los señores secretarios del despacho y  
los caballeros Procuradores , sino porque las creo in­
oportunas, y  aun perjudiciales á la esencia de la petición. 
Contrayéndome pues á ella comenzaré por decir que al 
parecer uno de los obstáculos que se hallan para que la pe­
tición sea aprobada , es la frase del artículo i . °  que dice: «se 
declaran legítimos todos los empleos &c.» E l señor secretario 
de Hacienda, y  antes el del despacho de Estado, me han pro­
porcionado ana de las mayores satisfacciones que yo pudiera 
desear ai reconocer precisamente los mismos principios que 
yo profeso, y  en los cuales no he hecho mas que seguir su 
ilustre ejemplo, cuando confesaron en otra ocasión, creo tra­
tando de los empréstitos de las Córtes, que no hay necesidad 
de declarar legítimo lo que nunca ha dejado de serlo; pero 
en el caso presente hay causas poderosas que ine obligan á 
disentir de su opinión en esta parte, y  á creer que es preciso 
que estos empleos se declaren legítimos, bien sea directamen­
te como se hace en la petición, bien por medio de una perí­
frasis que podrá sustituirse en su lugar.

S i desde el año a3  hasta la época actual no hubieran so­
brevenido tantos y  tan graves desastres, cuya enumeración 
sola horroriza, claro es que no habría necesidad de usar de 
esta frase; pero me parece que con solo una pregunta queda­
rán convencidos los señores secretarios del despacho de lo in­
dispensable que es emplearla. Sin esta declaración, ¿tendría 
derecho ninguno de los que se creen comprendidos en la  pe - 
ticion á reclamar el goce de su categoría, solo porque fue le­
gítimo el acto que se la dió ? ¿No tendrían los señores secre­
tarios del despacho el arbitrio de decir: no podemos reco­
nocer como legítimo lo que no está declarado tal ? Y o  no creo 
que se atreviesen á tomar sobre su responsabilidad, no solo 
e l suplir esta declaración, sino el aplicar las consecuencias 
de ella.

Y o  Ies pregunto: si las causas que concurrieron al tras­
torno del gobierno constitucional no hubieran existido, ¿ten­
drían los interesados necesidad de reclamar?

Este suceso infausto del año a3  ha suspendido los efec­
tos de aquellos nombramientos; y  es claro que habiendo so­
brevenido diez años en que por decretos de proscripción, fa­
llos de tribunales y  todas las maneras posibles de oprimir, 
se ha insistido en calificar de ilegitimo y  hasta de no existen- 
nte todo lo ocurrido en aquella época, llegando hasta querer 
hacer retroceder el curso natural de los acontecimientos huma­
nos, es necesaria otra declaración solemne que remueva to­
do obstáculo y  precava las dudas y  cavilaciones. Esta decla­
ración todavía seria menos importante si estuviéramos segu­
ros de que su cumplimiento bahía de quedar fiado necesa­
riamente á los que hoy administra el Estado, porque es 
tal la confianza que me inspiran su patriotismo , sus luces 
y  su reputación , que casi estaña yo tentado por cometer 
un acto de inconsideración, á no ser porque en materia de 
negocios públicos, no hay precaución que esté de inas, y  es 
el mayor delito en hombres de Estado, fiar al acaso la suer­
te de las naciones.

S i nos viésemos por alguna combinación desagradable 
privados de su cooperación; si personas que no estuviesen 
adornadas de sus cualidades, ni hubiesen dado á su patria 
prendas de su integridad y de sa celo se pusiesen al frente 
del gobierno, ¿cuál seria la suerte de los comprendidos en 
la petición, omitiendo en ella la palabra legítimos? Por lo 
demas he notado que se ba confundido el principio de La 
petición con su aplicación ó con el efecto que pueda produ­

cir. Creo que no se puede dudar de la jasticia del principio; 
y  digo m as, que los señores secretarios del Despacho la han 
reconocido y  solo han apelado á la dificultad que puede en­
contrar su aplicación práctica. Efectivamente debe haberla, 
la h a y , es grande, y  en este momento inconmensurable; 
pero la dificultad no es imposibilidad , y si el haber dificul­
tades valiera para retraernos de las empresas, ninguna se 
acometería. Y o  por mi parte no admitiré esta razón y  me­
nos cuando recuerde la capacidad, los medios personales y  
administrativos que tienen á su disposición los señores se­
cretarios del Despacho; para eso están al frente de la na­
ción ; para eso los ha escogido la Reina Gobernadora, de 
acuerdo con la opinión pública, porque los consideró con la 
capacidad necesaria para dirigir el Estado aun en circuns­
tancias mas difíciles. ¿ Y  seria posible que personas tan dis­
tinguidas retrocediesen delante de dificultades que desapare­
cen comparadas con las de otra esfera?

Reconocida, pues, la legitimidad del principio, sobre el 
cual seria vano importunar mas á las C órtes, creo que la ra­
zón de dificultad no debe tener fuerza alguna. H ay otro pun­
to á que atender, que es el de la conveniencia pública; el 
cual consiste, no tanto en beneficio de los agraciados ó de las 
personas que puedan creerse acreedoras á que las Córtes to­
men su suerte en consideración, sino porque constituye una 
de aquellas medidas reparadoras por donde es necesario co­
menzar para fermar contra nuestros enemigos una masa, 
digámoslo a s i, impenetrable; es un paso prévio que sin que 
se crea que trato de hacer una reconvención jal gobierno, hu­
biera sido muy de desear que se hubiera anticipado á la pe­
tición. Hasta cierto punto, verdad e s , que lo está de hecho, 
y  yo me congratulo por ello con mis amigos los señores se­
cretarios del Despacho; digo mis amigos, porque saben tenga 
muchos motivos para serlo. A s i , pues, estoy muy lejos de 
reconvenirlos ni acusarlos; pero creo que por su interes per­
sonal y  su carácter público, hubieran debido anticiparse á la 
petición.

Haciéndome cargo de sa posición no soy tan peregrino 
en el arte de dirigir el gobierno que ignore las dificultades 
que les rodean y  los obstáculos que pueden oponerse á sus
deseos.

Pero respecto i  una medida de conveniencia pública co­
mo esta hay necesidad absoluta de adoptarla, porque es un 
medio reconciliador; y  yo estoy seguro de que cualesquiera 
que sean las dificultades que puedan resultar en su ejecución, 
no disminuirán el convencimiento de sus señorías respecto 
de su utilidad, porque en un pais en que ha habido en di­
ferentes épocas tanta divergencia de opiniones,  tal conflicto 
de intereses, en una palabra, todo lo qae ba sucedido en Es­
paña desde 1808, cualquiera providencia que se dirija á dis­
m inuir la irritación de los ánimos y á atraer los hombres á 
un centro com ún, es preciso que se adopte.

L a s categorías que pueden haber tenido los proscriptos ó 
perseguidos, no pueden servir de obstáculo, descendiendo á 
la parte práctica de la aplicación.

Y o  sería el primero que modificarla mi opinión si se me 
demostrase que es tal el número de personas comprendidas 
en la petición, que hacia imposible su ejecución. No tengo 
los datos suficientes para juzgar exactamente de este punto; 
pero nadie debe saber mejor que los señores secretarios del 
Despacho á cuan pequeño número pueden reducirse estas per­
sonas. Antes de procederá este punto, no puedo menos de 
darles el parabién al ver que se han anticipado de hecho á 
reparar en parte los males que se quieren remediar con es­
ta petición, pero aunque esta medida se adopte, tendrán siem­
pre la misma libertad para ejercer su imparcialidad y  su jus­
tificación, hallando también un inmenso beneficio , en que 
con ella se disminuya gran parte de la odiosidad que traen 
consigo aplicaciones personales que se creen siempre efecto de 
predilección. Ademas, no es posible que un gobierno que está 
á cada instante sitiado, y  por decirlo a s i, combatido por to­
das partes, por la urgencia misma de los negocios, tenga 
tiempo para ocuparse en las solicitudes particulares de los 
individuos que pretendeu, y  es muy fácil que se vea enga­
ñado frecuentemente, teniendo que valerse de personas que 
no tendrán ni su celo, ni su eficacia ,  ni su deseo del bien. 
E n  esta medida hallarán pues la conveniencia de evitar en 
mucha parte la importunidad que es inevitable, cuando se 
cree que un gobierna está en libertad de hacer todo lo que 
quiere; pero es preciso que acerca de esto me esplique un 
poco mas para precaver la confusión que pudiera hacerse de 
mis ideas. Han dicho ya varios señores Procuradores que no 
se trata de dar nuevos empleos, sino de proporcionar á un 
número de infelices medios decorosos de subsistir, y  medios 
debidos , no á la recomendación ni al favor, sino á un acto 
público de justicia nacional. Prescindo de otras indicaciones 
que han hecho los caballeros Procuradores , porque algunos 
han dicho ya bastante, y  yo me abstendré de renovarías; no 
obstante, no puedo menos de reconocer que la cuestión bajo 
cierto aspecto no solo es espinosa, sino que está sembrada de 
brasas que me reducirían á cenizas si me empeñase en ca­
minar sobre ellas. Respecto á los interesados en la petición; 
á todos los creo animados de la misma generosidad , y  no 
dudo que sofocarán sus tristes recuerdos sacrificándolos en 
las aras de sa patria. Establecido pues el principio que el que 
en el año de 1823 tenia en el estado una consideración, un 
empleo público que no ha perdido por su culpa , es un ac­
to de justicia nacional restablecerle del modo que sea posi­
ble; y  nada debe omitirse para allanar los obstáculos que 
pudieran resultar de la aplicación de este principio. Se ha 
dicho que entre otras dificultades, una sería el grau número 
de empleos que se ha concedido en la época constitucional; 
este iiúiqero está dividido eu varias clases; hay personas que

en cierta época fueron declaradas por las mismas Gírtes des­
poseídas de sus destinos, en consecuencia de un decreto con­
tra los que abandonaron el gobierno constitucional ;y  si estas 
personas fueron separadas, lo fueron por quien les había con­
cedido la gracia y  tenían facultades para revocarla; pero aun 
hay mas.

Descendiendo al examen práctico de este [ argumento, 
¿creen los señores secretarios del Despacho, que yo me per­
suada que aquellas personas están en el caso de mortificar al 
gobierno con sus pretensiones? No sé que me equivoque en 
decir, qae ese decreto de las Córtes habrá sido un título para 
que muchos fuesen empleados después; por tanto me atrevo á 
decir que en mi concepto, serán muy pacos los que no se hallen 
en los mismos empleos que obtenían, ó en otros mucho me­
jores. Hé aqui como se disminuye ese número de tal manera 
que lo que antes podía ajustar se verá ahora , que no merece 
ni aun consideración. L a  conducta posterior á aquella épo­
ca no puede ser objeto de discasion en este caso. Pasando á 
otra consideración. ¿ Estamos , señores., tan abundantes de 
medios de resistencia contra nuestros enemigos, que sea in­
diferente aprobar ó desechar esta petición? ¿Puede ella au­
mentar ó disminuir los defensores de la causa que se sostie­
ne? bajo de otro aspecto el gobierno en adoptar esta medida, 
no puede hallar embarazo, ya porque el tiempo reducirá gra­
dualmente el número de los comprendidos en la petición, ya 
porque quedó en el artículo 2.0 á su disereccion é im parciali­
dad el poder emplearlos ó no. Se ha dicho que hubo en la 
época constitucional hasta cincuenta secretarios del Despacho. 
¿ Y  acaso no puede ser este hecho, si es exacto, como resabio 
del abuso que desde el año i£  al 20 se había hecho en el 
mismo ramo, y  no se pudo corregir por causas que me abs­
tengo ahora de recordar, pero que son bien conocidas?

Sin  embargo, si ese argumento valiera, seria necesario bor­
rar toda aquella época calificándola antes de llena de incon­
gruencias y  de errores; y entonces ¿adonde iriamos á parar 
con la recriminación? Esa misma categoría me servirá de 
ejemplo para todas las demas diciendo que quizá no escederá 
de 7 á 8 individuos los que se hallan en e l caso de la peti­
ción ; los mas de ellos sino m urieron, están colocados en 
puestos altos, y  de que son muy dignos por su patriotismo y  
los eminentes servicios que han prestado á la nación , y  estos 
no pueden entrar en la clase de que se trata, porque hay de­
cretos de las Córtes que deben servir para este caso ( y aun 
creo que los ha de haber posteriores al año a3)  que prohíben 
obtener dos saetdos i  un mismo tiem po; y hé aquí un fantas­
ma que tanto asusta destruido enteramente, y  que se desva­
nece por sí mismo como la niebla.

Aun de los que están en el caso de la petición habrá que 
rebajar el número, pues yo sé de uno que está dispuesto á ha­
cer el pequeño sacrificio de renunciar á la parte de benefició 
que pueda corresponderle. E u cu an loá  las demas clases, creo 
que por actos comparativos se podrá ver que se disminuye 
también grandemente el número de individuos que la3 com ­
ponen. En la de generales no creo que pueda encontrarse mas 
que un número sumamente reducido; y  sin que yo necesite 
hacer su apología, debo suponer que no hay en la lista de los 
gefes españoles en actividad quien deje de mirar con gusto 
restablecidos en sus grados á los que algún dia se honró en 
llam ar y  considerar como sus conmilitones. Los restablecidos 
pues, quedan, digámoslo asi, solo como disponibles, teniendo 
el gobierno la libertad de emplearlos ó no emplearlos, por­
que no se pretende que se quite el mando al que hoy di«-na- 
menle le obtiene , pues ni los términos de la petición lo in ­
d ican , ni hay ningún señor Procurador que lo baya querido. 
E s absolutamente un mero acto de jasticia como en los de­
mas casos y  no pasa, ni puede ser inas que la declaración de 
una aptitud pasiva. Volviendo á la cuestionen general, su­
pongamos que no hubiera habido petición alguna , ¿ sería 
menos molesto al gobierno el contiuuo gemido, las reclama­
ciones diarias de tantos infelices como le sitiarán noche y  dia? 
yo creo que n o , y  por consiguiente no sé en qué pueda alte­
rar ni variar la situación de los señores secretarios del Despa­
cho esta providencia. Parécem e, pues, que la petición es 
oportuna y  que está concebida en términos admisibles, y  yo  
por mi parle la apoyo sin .perjuicio de que se hagan en ella 
las alteraciones meramente necesarias para ponerla de acuer­
do con la opinión de lus señores secretario» del Despacho.

A si me atrevo á sugerir que en lugar de decir: "S e  de­
claran legitimas lodos las reales nombramientos ¡ y en  
su consecuencia los que los obtuvieron recobrarán los grados, 
honores, condecoraciones y  antigüedad correspondientes i  
dichos nombramientos reales: ” ine parece que pudiera de­
cirse: "Siendo legítimos todos los reales nombramientos & c., 
se declara que á los que los obtuvieron se les reintegrará en 
los grados, honores &c. ” Y o  creo que con esta variación se 
evitará la diferencia que hay entre los señores secretarios dél 
Despacho y  los peticionarios. Digo, pues, que en la totalidad 
apoyo la petición sin perjuicio de hacer en ella esta modifi­
cación ó cualquier otra que fuese necesaria, y reservándome 
hablar sobre ellas, si uie fuese permitido. U n a cosa voy á 
decir que se me había olvidado acerca de la reflexión que hi­
zo el señor marques de Falces al principio de su discurso 
y  que me obligó á lomar la palabra. A  pesar de su indica­
ción ó advertencia, 110 solo no me abstendré de votar sino 
que daré mi voto confirme á mi conciencia.

Soy personalmente interesado en la petición, pero el ín­
teres mió desaparece al lado del ínteres nacional; sé que uo 
tengo ningún privilegio que me exima de flaquezas inheren­
tes á la naturaleza humana; si con uii voto incurro en sus­
pecha de parcial ó interesado, habré de resignarme en mt 
suerte como en tantas otras ocasiones, y  no dejaré por eso 
de cumplir con lo que me parece justo.
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E l Sr. marques de Falces volvió á repetir que no habia 
aconsejado en su discurso á ningún señor Procurador que se 
abstuviese de votar, pues no creia que el beneficio que de es­
ta medida pudiese resultar á un Procurador, influyera de ma­
nera alguna en su voto.

Se declaró el asunto suficientemente discutido , y  fue 
aprobado por unanim idad, con lo que el señor presidente 
suspendió esta discusión.

E l señor secretario Trueba dió cuenta de nna petición 
firmada por varios señores, á fin deque se autorizase al E s­
tamento para presentar i  S. M . las reformas que juzgue ne­
cesarias en su reglamento interior.

E l señor presidente dijo que se imprimiría y  distribui­
ría  esta petición para discutirla el lunes próximo.

Se dió cuenta de haberse nombrado para completar la 
comisión de Estado á los señores Arguelles y  Abargues, y  
diciendo el señor presidente que mañana á las io  continua­
ría la discusión que se habia suspendido, cerró la sesión á 
las cuatro menos cuarto.

E l Sr. conde de las Navas tenia pedida la palabra en 
favor de esta petición, pero por un incidente que Ic obligó 
á salir del Estamento no pudo usar de ella. L o  cual ad­
vertimos porque se habia omitido nombrar á este señor Pro­
curador entre los demas oradores, pero no por eso dejó de 
concurrir á dar su voto en una cuestión tan justa.

S E S IO N  D E L  D IA  i 7 D E  O C T U B R E .

Se abrió á las 11 y cuarto.
F.l Sr. secretario Belda leyó el acta de la sesión antecedente, 

la cual fue aprobada sin discusión.
Se mandaron pasar á la comisión de poderes los documentos 

1°* habían presentado para acreditar su aptitud legal los señores 
don Manuel Llórente y Pastor , el conde de Villamena y el mar­
ques de Astarit.

Igualmente pasó á la misma comisión una esposirion de don 
Francisco Javier Pergamou, Procurador por la provincia de Ge­
rona: en la cual pide su exhoueracion por el inal estado de su 
salud , y no poder abaudonar los negocios y pleitos que sigue en 
Barcelona.

Se pasó á la orden del dia, que era la discusión por artícu­
los de la petición sobre revalidación de eraplos y honores conce­
didos en la época constitucional.

El Sr. secretario Trueba leyó el art. i .° ,  concebido en los 
términos siguientes : «Se declaran legítimos todos los reales nom­
bramientos civiles , militares y eclesiásticos hechos por S. M. 
desde 7 de marzo de 1820 á 3o de setiembre de a 3 ¡ y en su 
consecuencia los que los obtuvieron recobrarán los grados , ho­
nores, condecoraciones y antigüedad correspondientes A dichos 
nombramientos reales.»

El mismo señor dijo que los peticionarios , en vista de las 
observaciones hechas ayer por el señor Arguelles habían variado 
dicho primer art. del modo siguiente: «Siendo legítimos todos 
los reales nombramientos , etc.

Sres. que pidieron la palabra en pro del articulo: Abargues, 
Diez González, marques de Villagarcia, Alcalá Galiano, Manti­
lla ,  Calderón y Cuitantes, marques de Moutevirgen, González 
(don Antonio) y conde de las Navas.

En contra : señores Medrano , Domecq y Cuesta.
El Sr. Abargues. Poco podré decir después de haber oido los 

discursos de los señores don Agustín Arguelles y Alcalá Galiano, 
y  otros señores que han hablado en esta discusión. Yo creo que 
boy se trata nada menos que de la resurrección de la libertad 
española ; uso de esta espresion, porque es la que verdaderamen­
te debe aplicarse en unas circunstancias tan estraordinarias en 
que parece la Providencia , cansada de los trabajos que por tan­
to tiempo han afligido á esta tieróica naeion concurriendo la cir­
cunstancia de la venida del ilustre señor Arguelles, de este ciuda­
dano que no ha vuelto á su pátria cubierto con los despojos de 
la nación , sino de un modo que hace tanto honor á la nación 
española, como á liorna la de Ciucinato y otros virtuosos varo­
nes. El señor Arguelles, al llegar al Congreso, halla cerradas 
sus puertas por una ley de previsión ; pero los dignos electores 
de su provincia se la abren, no queriendo que la nación carez­
ca de sus talento* , y nosotros tenemos la dicha que haya entra­
do en este recinto precisamente eu el dia en que se trata de la 
resurrección de la libertad española ; digo de la resurrección, 
porque lo es para los amantes de la libertad ; pues la época del 
año 14» la del 2* y la presente forman una cadena de glorio­
sos eslabones, que se puede decir que la nación de aquellos me­
morables dias es la de hoy. A  la Reina Gobernadora debemos 
rendir hoinenage por la concesión del Estatuto Real , por el cual 
nos vemos reunidos en este augusto recinto. Si nosotros debemos 
gloriarnos de estar mandados por la benéfica madre de Isabel, no 
mi nos debe gloriarse la augusta Gobernadora por estar al fren­
te de esta tieróica nación, que ron lanía valentía defiende la legitimi­
dad y las libertades pátrias. Hoy es el dia en que los represutan- 
tes de la nación debemos dar una lección á esas potencias del 
Norte , que retardan reconocer á nuestra Reina , esperando los 
sucesos de Navarra, haciéndoles ver que sabemos recompensar 
los trabajos que han arrostrado los amantes de la libertad. Por 
lo cual apruebo el articulo i.*  con la variación hecha por los 
señores peticionanarios , porque los actos del gobierno constitu­
cional, de aquel gobierno formado para la felicidad de la pátria, 
110 puede ponerse cu duda su legitimidad. He dicho.

El Sr. Medrano. Tres cosas designo pedir al Estamento para 
hablar en esta cuestión, 1.* que se sirva dispensarme los errores 
que pueda cometer, 3.a necesito ¡igualmente la indulgencia de 
uiis compañeros, y 3.* cuento con la buena fe de los que me es­
cuchan, para que no se interpreten mis espresioues, pues en to­
do caso recurro á la opinión que siempre lie demostrado. Voy á 
entrar eu la discusión del articulo de que se trata, y no me ocu­
paré en si son ó no legítimos los actos del gobierno del año 20 
al a 3 :| digo mas, los doy por legítimos, pero no se trata de esto. 
Se pide por los Síes, peticionarios que siendo legítimos los nom­
bramientos reales de la época constitucional , se devuelva á los 
que los obtuvieron los grados y honores que los corresponden,

3
yo no me opondré S esto, ¿pero dónde iremos i  parar si no se 
hace una distinción de los que fueron nombrados durante los 
tres años, y los que eran real y verdaderamente empleados á la 
conclusión de aquel gobierno? Pues todos sabemos que hubo mu­
chos que fueron nombrados , y separados por el mismo gobierno: 
hay mas, hubo muchos á quienes se dieron comisione! y aquellos 
no deben considerarse como empleados porque solo lo fueron 
ínterin desempeñaron sus comisiones ; por ejemplo yo desempe­
ñé tres encargos eu aquel tiempo, pero volví á mi antigua car­
rera antes de la conclusión de aquel gobierno, ¿y habría derecho 
para reclamar los honores y grados de un empleo que en el mes 
de setiembre del año 23  ya no obtenía? Creo que no. Se ha di­
cho también que era de conveniencia pública porque los emplea­
dos han sufrido grandes perjuicios. Pero Sres., en ese caso creo 
que todos tendrán derechos para reclamar resarcimientos empe­
lando por los diputados, los milicianos nacionales, y una infi­
nidad de familias que sufrieron pérdidas y muy grandes. En 
consecuencia creo yo que se lograría el objeto de los Sres. que 
han firmado la petición , si se dijese «todos los sugetos que en 3o 
de setiembre de 1823 se hallaban en posesión de empleos propia­
mente dichos, se declaran validos» y juzgo muy necesaria la es­
presion de propiamente dichos, por las razones que he alegado. 
De consiguiente si los Sres. peticionarios no se sirven acceder á 
la redacción que presentó, no puedo aprobar el art. i.°

El Sr. Diez Ganzalez eu un largo discurso que apenas pudo 
ser oido, combatió algunas reflexiones hechas por el Sr. Medra- 
n o, y concluyó aprobando en un todo el árt. 1.® porque le creia 
justo y legal , porque no podía la nación dejar de recompensar 
los méritos de empleados dignísimos que la sirvieron con tanto 
celo , y concluyó diciendo que lo que se pedia al gobierno era 
que se les considerase iguales á aquellos que desde el año 23 acá 
han obtenido destinos cuando tal vez no han hecho servicios al­
gunos á la patria.

El Sr. Domecq hizo algunas observaciones, respecto de las 
espresioues con que estaba redactado el artículo, y pidió que se 
modificasen y variasen algunas.

El Sr. marques de Villagarcia manifestó ser su dictámcn en 
un toilo conforme con lo espuesto por el Sr. Domecq, añadien­
do que se podrían cortar todas las desavenencias y reunir todas las 
opiniones redactando el artículoen los términos siguientes. "Sien­
do indudable la legitimidad de los Reales nombramientos civi­
les, militares y eclesiásticos espedidos desde 10 de marzo de 1820 
hasta 3o de setiembre de 1823, los que los obtuvieron y se ha­
llaban en ellos en la época citada serán acreedores á que el go­
bierno los emplee como juzgue mas conveniente en las vacantes 
que haya ó los dé por cesantes con la misma categoría que les 
corresponda” ; y pasó á dejarlo sobre la mesa con el objeto de 
que los Sres. peticionarios acogiesen esta nueva redacción si lo 
creían conveniente.

El Sr. Cuesta defendió el artículo, y solo contradijo el que se 
es presase con la antigüedad que 1/e.t corresponda , pues que esta 
era una cláusula que debía desterrarse en razón á que un em­
pleado no pierde su antigüedad cuando después de haber sufrido 
una causa cualquiera es declarado inocente, y que bailándose 
eu igual caso los de qne se trataba, estaba desde luego reconocida 
su antigüedad sin necesidad de determinarlo asi.

El señor Alcalá Galiano dijo que ayer se habia conseguido 
una victoria y que ahora solo se trataba de aprovecharse de ella; 
que la cuestión actual no te hacia con el objeto de suscitar difi­
cultades sino tan solo de allanarlas ; y que habiendo admitido el 
principio era necesario no hacer nulas sus consecuencias , dando 
un rumbo diferente al objeto de la petición , y que 110 creia al 
ministerio con esta intención, pues que lo que se pedia era tan 
justo y tan razonable en razón de estar reducido á que los em­
pleados de una V otra época sean medidos con una misma vara 
ó considerados con iguales merecimientos, á pesar de los mayores 
que pudieran alegar los primeros , esto es, los del año de 30 al 
2 3 , pues que aquel era en su concepto un gobierno legitimo de 
hecho y de derecho, y el otro solamente de hecho : continuó di­
ciendo que habia oido con disgusto que se habia propuesto que la 
petición se hiciese como una mera recomendación en favor de la 
desgracia , de la miseria, del patriotismo de los infelices que aun 
gimen , y sohre quienes pesa todavía la fatalidad de los once años; 
pero que este argumento y esta idea seria desechada por todos 
aquellos que conociesen la dignidad de las personas de qne se tra­
ta y el aprecio que de ellas ban hecho las naciones estraugeras, 
cuando la mala suerte de su patria los condujo á ellas; considera­
ciones de que no habían sido despojados ni aun para pedir limos­
na, pues que se les designaba con sus honrosos títulos para ello; 
que si se atendía al gravamen que podría resultar á la nación con 
admitir la petición , eu primer lugar seria muy pequeño , ademas 
de que en este concepto toda contribución era un mal ; y que 
las ventajas que se lograrían haciendo esta fusión de partidos y 
desterrando denominaciones recompensarían superabuudantemeute 
aquella carga, y concluyó con que las faltas que pudieran haber co­
metido algunos de aquellos empleados serian examinadas por las 
leyes, y no se desentendería tampoco el decreto dado por las mis­
mas Cortes últimamente respecto de esto mismo , y citó lo que 
pasó en Francia cuando Luis XVIII volvió al trono , notándose 
que entre los que le acompañábanse hallaban mariscales del imperio 
condecorados con la legión de Honor , y generales de los emigra­
dos y que habían acompañado y auu inaudado las tropas estrau­
geras que penetraron en aquel pais.

El Sr. ronde de Toreno contestó que en su concepto podrían 
reuuirse todas las opiniones y tener este artículo el mismo bueu 
éxito que habia tenido la peticiónpues que adoptaudo la idea 
manifestada por el señor Villagarcia, y las que abrazaba el dis­
curso del señor preopinante , como las manifestadas ayer por el 
señor l>. Agustín Argüelies , el ministerio sería el primero en abra­
zar el artículo y aprobarlo.

El Sr. Mantilla habló, según se pudo percibir, en favor del 
artículo adhiriéndose no obstante á algunas modificaciones que se 
pudieran hacer en é l , y que se creyesen justas.

El Sr. Orense manifestó desearía que esta medida si se adop­
taba fuese sin gravamen alguuo de los pueblos, pues que estos no 
podrían ya con tantas y tan numerosas cargas , como sobre sí 
tenían ; que su provincia particularmente se hallaba reducida á 
la mayor miseria, por lo cual quería que esta carga pesára sobre 
los sueldos de los empleados existeutes.

El Sr. D. Saturnino Calderón en su largo y elocuente discur­
so , examinó el articulo bajo los aspectos de justicia y de conve­
niencia política , y probó que en ambos sentidos debía aprobarse 
haciéndose algunas observaciones sobre el modo de llevarlo á

efecto, y diciendo no podia tener lugar el decreto dado por las 
Córtes, pues que muchos empleados no pudieron subsistir hasta 
la fecha citada en él, en razón de haber sido ocupadas por la fuer­
za los diferentes puntosen donde residían , y esto no <Jebia serles 
perjudicial en la actualidad , y haciéndolo notar se engañaba en 
esta idea, dijo se complacería mucho cu ello, aprobando el ar­
tículo según se hallaba redactado.

Leyóse en seguida una nueva redacción de este artículo hecha 
por los mismos peticionarios , por la que quedaba concebido eu 
los términos siguientes: siendo legítimos todos los reales nom­
bramientos civiles ,  militares y eclesiásticos hechos por S. M. des­
de siete de marzo de 1820 basta 3o de setiembre de i8 a J , los 
que los obtuvieron, y se hallaban en el goce de ellos en esta úl­
tima fecha, recobrarán los grados , honores, condecoraciones y 
antigüedad correspondientes á dichos nombramientos..

El Sr. Arguelles. Me limitaré solo á decir dos palabras acer­
ca de una observación que ha hecho un señor Procurador habien­
do dejado escapar la idea , aunque yo creo que con la mas sana 
intención , de que el acceder á la petición seria cargar á la nación: 
no es mi ánimo por ningún título el gravarla , y antes por el 
contrarío, quisiera, si fuese posible, que no tuviese nada que pa­
gar; pero esto no puede conseguirse. Yo dije ayer que hubiera 
querido que los señores secretarios del Despacho nos hubieran in­
dicado cuál podría ser el número aproximado de los sugetos que 
se hallarán en estas circunstancias : creyendo por mi parte como 
también lo anuncié, que no pudiera ser muy grande ; y en esto 
llamo la atención de los señores Procuradores, pues 110 se trata 
de los pretendientes en una época de tranquilidad y eu unos tiem­
pos ordinarios.

Yo estoy seguro que si se preguntase á la nación entera sin 
esceptuar á los mismos carlistas , se gravarla contenta con esta 
carga aun cuando fuese mayor , por sostener á estos de'graría.los. 
Ademas sea cualquiera la suma á que ascienda el asunto de que 
tratamos , debemos mirar que este asunto es de utilidad para el 
estado, y cuando se trata de ella nada suponen los millones, á 
los que no sé si llegarán las consecuencias de la petición. El ca­
ballero Procurador que me ha precedido ha dado motivo á cier­
tas dudas, que me parece deben aclararse para mayor ilustración 
de la materia. Guando el gobierno constitucional llegó á Cáliz 
habia muchos dignos españoles que por la invasión estrangera se 
hallaban ya en el caso que ahora se anuncia eu la petición , y 
no rae parece justo que estos sugetos pierdan el derecho que pue­
dan tener á ser considerados con arreglo á lo que se pide : y asi 
espero que los señores peticionarios penetrándose de lo que acabo 
de decir, busquen un medio de conciliario con lo propuesto eu 
la petición.

El Sr. ministro de Hacienda dijo, que la contestación á lo 
dicho por el señor Arguelles estaba en un decreto dado por aque­
llas Córtes en Cádiz por cuyo artículo i.® quedaban anulados 
todos los nombramientos de los empleados que sin alguna ju ta 
causa hubiesen abandonado sus destinos permaneciendo bajo la 
dominación enemiga: y prosiguió diciendo que el gobierno toma­
ría á su cargo aun á aquellos que no hubieran tenido la justa 
causa inquiriendo los motivos porque abandonaron sus empleos.

El Sr. conde de las Navas pidió la lectura del artículo en cucs- 
t:On tal cual habia sido últimamente redactado: para ver, (dijo), 
si hallaba en él alguna cosa que aquietase unos recelos que le 
quedaban en su interior. Y  después de verificada la lectura por 
un señor secretario prosiguió el orador diciendo, que 00 hallaba 
lo que buscaba: y propuso se hiciese referencia en el artículo de 
la petición al que acababa de leer el señor ministro de Hacienda. 
Pero habiendo hecho este señor la reflexión de que en este caso 
seria preciso que se hiciese tambieu refereucia á otros muchos ar­
tículos y decretos, no siendo de una necesidad absoluta, se pasó 
á preguntar si el punto estaba suficientemente discutido decidién­
dose el Estamento por la afirmativa. __ „

Puesto á votación este artículo 1.® fue aprobado según la úl­
tima redacción leída. ._ j

Procedióse en seguida á la lectura de las proposiciones y adi­
ciones hechas por algunos señores Procuradores.

Uua del señor Vázquez Moscoso, por la que pedia al Esta­
mento hiciese extensiva la disposición precedente á los oficiales 
de los cuerpos de escala rigorosa. Después de tomada en conside­
ración se movió una pequeña discusión sobre si en la palabra an­
tigüedad se compcendia la de escala. El señor Vázquez retiró su 
proposición.

Otra del señor La-Santa concebida en estos términos: pido 
al Estamento sean comprendidos en el artículo i.° los dependien­
tes de las Córtes nombrados por ellas mismas para su gobierno 
interior.

Este señor tomó la palabra en apoyo de su proposición fun­
dándose en que aquellas Córtes tenían como ahora lo tienen las 
actuales el derecho de nombrar sus empleados, y que habiendo 
sido tan legítimos sus nombramientos como los reales, no podia 
por ninguna razón hacérseles de peor condición. (Fue tomada 
eu consideración.)

El señor Medrano dijo: que esto debería discutirse en sesión 
secreta por ser negocio particular del Estamento, como se hacia 
con todos los de esta clase.

El señor La Santa contestó diciendo : que no se trataba de un 
negocio particular del Estamento, sino de la suerte de sugetos 
que se hallaban en las mismas circunstancias que los de quien se 
acababa de tratar.

«Adición del señor coude de las Navas. Pido que se añada al 
artículo sea abonado á los interesados el tiempo que sin su vo­
luntad han estado privados de ellos. (N o se tomó en conside­
ración.)

Adición del señor Cosío, Las viudas y huérfanos de los ofi­
ciales muertos en la misma época gozaráu la opcion á las pen­
siones y monte-pió correspondientes á los empleos que sus mari­
dos y padres obtenían.

Este señor apoyó la adición que acababa de leerse diciendo» 
que nada habia mas justo que lo que pedia después de la medida 
tomada por el Fístainento en la aprobación del articulo 1.® y que 
aunque habia muchas viudas y huérfanos que habiau obtenido al­
guna viudedad era úuicamente la que correspondía al grado que 
desempeñaban sus maridos ó padres en 1820. ( Fué tomada eu 
consideración.)

El señor Santafé dijo, que aprobada esta adición seria nece­
sario hacer la misma declaración respecto á las viudas y huér­
fanos de los empleados civiles. Declarado el punto suficientemen­
te discutido, fue aprobada la adición del señor Cosío.

Se leyó uua proposición firmada por los señores Caballero,
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Ulloa y Butrón, á fin de qus no se volviese á usar en adelante 
las palabras de amnistiado y  emigrado. No se tomó en conside­
ración.

Adición de los señores Florcz Estrada , Torreraejía y Ulloa, 
por la que se pedia al Estamento declarase asimismo válidos para 
los premios los nombramientos de sargentos hechos en aquella 
época.

Después de tomada en consideración se promovió una peque­
ña discusión en la que hablaron los señores conde de las Navas, 
Carrillo y Alborno*, Montenegro y Flore* Estrada, y el Esta­
mento desaprobó esta adición.

Adición del Señor Serrano ( don Ginés). En ella se pedia que 
la medida adoptada respecto de las viudas y huérfanos de Iqs inis- 
litares «e estendiesé á las de los empleados civiles. (Ño se tomó 
en considera)ion).

Adición del señor Alcalá Zamora. Por ella se pedia al Esta­
mento declarase comprendidos en el articulo i .# los muchos y 
dignos eclesiásticos nombrados en la misma época y despojados de 
sus beneficios por su afección á la causa nacional. No se tomó eu 
consideración.

Pasóse á la lectura del artículo a .° , y abierta la discusión to­
mó la palabra

El Sr. Martines de la Rosa: diciendo lo hacia únicamente para 
hablar sobre la redacción de dicho artículo en cuanto á que no 
podían fijarse las de «desde la fecha de este decreto etc.» pues­
to que esto no era mas que una petición debiendo cuando S. M. 
espidiese el decreto empezar éste á producir, sus efectos desde el 
día de que llevase la fecha. A propuesta del señor conde de To- 
reno se redactó el artículo cu los términos siguientes. «El gobier­
no en virtud de sus facultades designará á estos funcionarios ó 
bien como cesantes ó bien en activo servicio,, y por consiguiente 
se les abonarán en adelante los sueldos que les correspondan res­
pectivamente con arreglo á las reales órdenes que rigen ó rigie­
sen en lo sucesivo para dichas clases de empleados» Puesto á vo­
tación el artículo seguti esta nueva redacción después de de.la­
cado el punto suficientemente discutido, fue aprobado.

En seguida se leyó la petición tal como liabia sido aprobada 
por el Estamento. Asi como también las dos adiciones únicas 
aprobadas, una del Sr. La-Santa y otra del señor Cosío.

El Sr. secretario Trueba hizo presente al Estamento, que 
don Manuel Sánchez Castellanos, Procurador electo por la pro­
vincia de Córdoba , presentaba sus poderes y documentos. Se mau­
lló pasasen á la comisión.

El Estamento quedó enterado de que S. M. se habia confor­
mado con la propuesta del señor presidente para el aumento de 
dos mareros y mozos.

El Sr. presidente anunció que para que las comisiones pu­
dieran dedicarse esclusivamente al examen de los encargos que se 
les habia confiado, mañana sábado no habría sesión, y que se avi­
saría á los señores Procuradores en su domicilio con la anticipa­
ción necesaria cuando debieran reunirse, cerraudo la d« este dia 
á las tre» y cuarto.

E S T A M E N T O  D E  I L U S T R E S  P R O C E R E S .

SESION DEL DIA 18 DE OCTUBRE.

Presidencia del señor marques de las Amarillas.

Se abrió á las Once.
E l Sr. Secretario duque de Rivas leyó el acta de la se­

sión anterior, que fue aprobada sin discusión.
Se leyó un oficio del señor obispo de Barcelona en el 

que hacia presente al Estamento no podia asistir hoy por 
hallarse enfermo en cama. E l Estamento quedó enterado.

E l mismo Sr. Secretario dió cuenta de haber sido nom­
brados para la comisión de Estado los señores conde de O fa- 
lia , don M iguel Ricardo de A la v a , y  duque de San Loren­
zo. Para la de lo Interior, señores marques de Villafuertes; 
y  duque de Noblejas.

E l Sr. Secretario marques de Guadalcazar leyó un ofi­
cio del señor presidente del Consejo de ministros al que 
acompañaba de orden de S. M . los artículos 5 .1* y  6 .° del 
proyecto de ley sobre la abolición del voto de Santiago, tal
como habian sido aprobados por el Estamento de Procura­
dores. Se mandó pasasen á las comisiones que habia enten­
dido de aquel.

Se determinó por el Estamento pasasen á la comisión 
de examen de documentos, el nombramiento de Procer del 
Reino que presenta el señor don Gerónim o Valdes. Y  otro 
del señor conde de Cartajena.

L a  misma dió cuenta de haber examinado los de los se­
ñores don Cayetano Valdes y  don L u is B alanzal, y  que 
hallados arreglados era de opinión debían ser admitidos, y 
el Estamento lo aprobó.

E l señor secretario del despacho de Estado subió á la 
tiibuna para leer al Estamento un proyecto de ley sobre ma­
yorazgos , y antes de proceder á su lectura dijo: ilustres Pro­
ceres, S. M . la Reina Gobernadora me ha mandado venga 
a tener el honor de presentar á este Estamento el proyecto 
de ley que voy á leer. Proyecto de justicia y  reparador, con 
el cual S. M . se propone reparar los daños causados por las 
vicisitudes y  por los vaivenes políticos que ha sufrido la na­
ción , cuyo recuerdo nos debe hacer mas cautos para no 
volver á caer en los mismos males. Sabido e s , que por una 
ley dada por S . M . el Sr. D  Fernando V i l  (Q . D. D. G  )

se abolieron lodos los vínculos y  mayorazgos de toda espe­
c ié , quedando lodos ellos en calidad de bienes libres 
concediendoá los poseedores la facultad deque pudiesen vender 
la mitad de sus bienes de la manera qué en aquella se espresa- 
ba. Por consiguiente hubo muchos particulares que de buena 
fé emplearon sus capitales en la cmiipra de bienes mayoraz­
gos por su justo valor. Ocurrieron después los sucesos que no 
quiero recordar, y  en virtud del decreto de i . °  de octubre 
de i 8 a3 , se declararon nulos todos los actos del gobierno de 
los tres años. No calificaré yo la naturaleza de este decreto. 
Anulados por él lodos los actos de la época anterior lo fue­
ron también las1 ventas de estos bienes, y  los individuos que 
de buena fé los hahiari adquirido se quedaron sin ellos y  sus 
capitales; de lo.qde resultó una infinidad de reclamaciones, y  
el gobierno de aquélla época [determinó que el consejo de 
Castilla se ocupase del medio de resarcir estos perjuicios. 
E l consejo se ocupó de esto; y en el mes de marzo del año si­
guiente apareció una Real cédula dirigida á remediar aque­
llos perjuicios; pero por mas que se esforzase aquel sabio tri­
bunal en proponer medios para e llo , le era imposible alcan­
zarlo en aquellas circunstancias; por la cédula espresada se 
pueden ver los vicios de que adolecían los medios propuestos. 
D e aqui se siguieron varios litigios , ya sobre las mejoras 
que se habian hécho en las fincas, y ya sobre otras causas 
que no me detengo á enumerar. La Reina Gobernadora mo­
vida de este sentimiento de justicia y  de reparación espidió 
el decreto de 22 de octubre del ano próximo pasado para que 
el consejo de Castilla volviese á tomar ea  consideración este 
asunto, procurando el medio de conciliar, los intereses de 
todos. El consejo de Castilla se ocupó de di, y  ya parece que 
los fiscales trataban de dar su dictamen, cuando S. M. 
tuvo á bien suprim ir aquel tribunal , y  habiendo creado 
el tribunal supremo de Gracia y Justicia, y urla secc¡011 de Espa- 
na c ludias que heredase las facultades del consejo de Castilla- 
pasó este espediente á dicha sección de Gracia y Justicia y s'e 
ocupó con el celo que la es propio de este asunto , y asi poco á 
retardado su dictárnen : el ministerio lo ha tomado en conside­
ración, y el ministro de Gracia y Justicia ha estendijo el pro­
yecto que S. M. la Reina Gobernadora me ha mandado presen­
tar á este Estamento. El proyecto se reduce á reconocer el prin­
cipio justísimo de que es necesario reconocer el capital ; este es 
el principio que el gobierno se ha propuesto porque lo cree ne­
cesario para reparar los perjuicios causados á los individuos que 
invirtieron sus fóndhs en la compra de los bienes de que se tra­
ta. Esta es la base que el gobierno de S. M. se ha propuesto por 
norte. En seguida S. E. leyó el referido proyecto.

F.l Sr. presidente manifestó que se maudaria imprimir v dia­
tribuir. ’

Orden del dia sobre reconocimiento de la deuda estrangera 
y empréstito de 4oo millones.

I-.l Sr. secretario duque^de ¡Veraguas, leyó el provecto de ley 
presentado por el gobierno , y el diclámen dado por la comi­
sión. Durante esta lectura entró el Sr. don’ Javier de «Burgos, y 
tomó asiento donde no tenia de costumbre. Concluida la lectura 
pulió la palabra :

El Sr. don Mgiuel Ricardo de Alava. —  Siento muchísimo 
tener que llamar la atención del Estamento; pero no puedo 
precludir de hacerlo al ver que ha tomado asiento en este lu­
g a r, y cuando vamos á entrar en una discusión tan interesan­
te, un señor Prócer (  todas las miradas se fijan en el señor Bur­
gos , que escuchaba con la mayor atención al orador ) , que des­
pués de las inculpaciones que contra él se han hecho , ninguno 
podía esperar verle en este recinto, sin haberse antes vindicado. 
Señores, por todas pactes he oíd.» hablar de esos emprés­
titos escandalosos que se hicieron después del ano a3 , y de 
los agentes que figuraron en ellos: no podia esperarlo , repito, 
cuando he oído en las plazas, en los cafes, en los corrillos y sobre 
todo en los periódicos hablar de lo, agenté» de aquellos emprésti­
tos, y que entre ellos se lia nombrado á un señor Procer (gran­
des murmullos en las tribunas) y no debemos permitir lome 
asiento en este lugar hasta que se haya vindicado de las inculpa­
ciones que se le han hecho. Nosotros debemos conservar la gloria 
y el lustre del Estamento no permitiendo que entre sus indivi­
duos baya alguno que pueda mancillarle: y.» no diré si el señor 
Burgos merece lo, cargos que se le han hecho, pero repito que 
..Heno no se baya justificado, no debe volver á entrar en este 
congreso, v mi opinión es que no puede permanecer masen el

El Sr. Burgos. Pido la pala...
El Sr. Presidente. No puedo conceder la palabra antes de po­

ner á votación lo que^l señor Alava acaba de decir.
Se preguntó si liabia lugar á votar, y se dijo que sí.
El Sr. Burgos. Señor, yo protesto y....
Muchos señores Proceres, al orden, al orden.
El Sr. presidente. Ruego á V. E. tenga á bien retirarse Ínte­

rin se pone á votación ,  pues.,.
_ Kl Sr- Burgos (tomando el sombrero) repito que:::: (Muchos 

señores : al orden, al órden.)

El Sr. presidente: Pido de nuevo á V. E. que se retire Ín­
terin se pone á votación.

El Sr. Burgos, (cstando'en medio del salou para retirarse) 
Protesto por::::: r  '

El Sr. presidente y la mayor parte de los señores Próceras, 
al orden al orden , hasta que S. E. salió del salón.

Puesta á votación la proposición verbal del señor Alava fue 
aprobada. (Grandes murmullos en las tribunas públicas.)

E l Sr. presidente 1 Abrese la discusión sobre la órden del dia.
( Se concluirá. )

C ajón d e  sastre.

L a  cuestión transparente. ’

No ha óos óias que un scñbé orador apellidó en el E s­
tamento de Procuradores á la cuestión de los empleos cues­
tión transparente , porque detrás de ella, por mas qtie se 
quiera ev ita r, siempre se ven las personas. Nosotros pensa­
mos lo mismo. H ay espresiones felices que nunca quedarán 
en nuestro entender bastante gratadas en la memoria. Cuan­
to sea el valor de estas espfesiones dichas en tiempo y lugar, 
no necesitamos inculcárselo al lector. Feliées son por lo bien 
ocurridas; felices por el á propósito; y felices en fin por- 
(jae hacen fortona. Estas espresiones, de tal suerte dispuestas 
y  colocadas, suelen ser el cachetera de las discusiones, la 
última mano, la razón en fin , sin réplica ni respuesta. Des­
pués que un orador ha dicho en clara y distinta voz, que 
el pretendiente es un faccioso m as, ya quisiera yo saber que 
se le contesta. Cuando un orador suelta el mal aconsejado, 
el inoportuno, el cimiento y la rama podrida, ya quisiera yo 
que me dijeran hasta qué punto puede llevarse la cuestión 
en cuestión ; y si hay oradores, si hay epítetos y  adjetivos, si 
hay espresiones felices, hay cuestiones que 110 lo son menos! 
U n a cuestión , cuando es una simple cuestión , es una cues­
tión y nada inas. Pero hay cuestiones de cuestiones. L as hay 
espesas, y de suyo oscuras y  enfilara nadas: al trasluz de las 
Cuales nada se ve: puédese escribir encima «le ellas non plus 
ultra ; nada hay mas allá : entre estas pudiera muy lite tí cla­
sificarse la de los derechos sociales. ¿Qué se vé al través de 
esta cuestión? Nada ciertamente: algún visto, algon veremos, 
ó por mejor decir , algún no veremos. La de la libertad de 
imprenta. Hé aquí otra cuestión, oscura, negra como boca 
de lobo. Encima de ella ya se distinguen algunas prohibido - 
nes, tal cual destierro: pero al trasluz ¿qué se \é detrás? ab­
solutamente nada : como dice G  izinau en la Pala de C a­
b r a , solo se ve que no se ve nada. L a  de la M ilicia Urbanas 
hé aqui una señora cuestión; esta es mas tupida que una 
manta. ¿Q ué se vé detrás? Es todo lo mas, si confusamente 
se divisa por encima un reglamento que se las puede apostar 
en enmiendas y fe de erratas al mismo diccionario geográ­
fico. Es todo lo mas si en la superficie se distinguen algunos 
miles de hombres sin fusiles; y  multitud de fusiles sin hom­
bres. Pero al trasluz, nada. Semejante al retablo de maese Pe­
dro, las pocas figuras que b av, todas están delante. D  irás 
ni aun Ginesillo de Parapilla y  Pasamente, que las muevo, 
se distingue.

Estas cuestiones, pues, oscuras y tupidas no valen nai'a. 
L as grandes cuestiones son las transparentes. L a  de los e m ­
pleos, por ejemplo: lié aqui una cuestión de pura gasa. A q u i 
es donde se vé claro: detrás de r ila , no se necesita lente p i­
ra echar de ver los empleos, y no tamaños como avellanas; 
el inas pequeño aparece, á gpjsa de prodigio microscó­
pico, mas grande que nuestra misma libertad; y e n  pun­
to á tamaños no hay m asque ponderar; pues aun se ve 
m as, porque detras del empleo se vé á lo lejos ( un poro 
mas en pequeño, es verdad) al hombre: péro se vé. ¿Q ué 
no se divisa detrás de ciertos empleos? y  no á ojos vistoá 
precisamente, sino aun á cierra-ojos. Se ven los empleados 
de los diez años; verdad es que apenas se ven los de los tres; 
pero en fin , se ve ; en una palabra, se ve, que se ve algo, 
se ve que se verá m as; y se verá, digámoslo de uua ve z, lo 
que siempre se lia visto, se ven los compromisos, los am i­
gos, los parientes::: lis el gran punto de vista: todo se ve. 
¡Fatalidad de las cosas humanas! En las otras cuestiones 
anhelaríamos la transparencia. Y  en estaq ú ese ve, nos ha­
llamos precisados á esclamar : ¡ojalá no se viera! — F.

Bíspeetíí culos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro de la tarde: 1.» F7
Secretario y  el Cocinero : a.° Baile nacional: 3.“ Los primeros 
amores: 4-° Sinfonía: 5.° ¡ Un Ministro'.'. 6.® boleras patrió­
ticas á cuatro.

A las siete y media de la noche: Se pondrá en escena la tra­
gedia en cinco actos, titulada María Estuarda : y terminará la 
función con la acreditada pieza en un acto, titulada A  la Zorra 
candilazo.

TEATRO DE I.A CRUZ. A las cuatro de la tarde: E l  
Verdugo de Amsterdam drama en tres actos. Terminándose a 
función con la comedia en uu acto titulada: Quiero ser cómico.

A las siete y media de la noche- Norma, ópera en dos ac­
tos, música del maestro Bellini,

En el número de ayer bolsa de Lóudres donde dice consoli­
dados 3 1 , liase 91.

de O relcalle de la Montera, y eu^UdÍ é L u  Canw2 “ ' Ohlerv“ dor ’ Cillc dcl lp" BC,P«» S y 6 , esquina i  la de la Visitación , en la librería de la viuda de Cruz , frente las gredas de San Felip

'¿•e0.; tí‘ °£co - Sa*¿óánc,‘  »• . Bilbao ;  , Granad s , Calvete, Coruñ. r Hernández , Murcia; Rey Romero, San-
J'^ues Zarajoia; fí/crti, Reus ; Puios, tírense; y/ucoo, Jerea ; Gomo o Paln.a A',,i,Wr Cornil. ' !■ ' ' ‘ ""/'"'Q •' Cereceda, Jaén; lien .andes , Toledo; Carreras, Málaga; Rodríguez, Valladolid
calle de la BoUca , en Uuelva; Aigec.ns, don Antonio Sierra. Ea Manta nares cu la secretarla de a v . i n i * . ^ " * .• Cartagena ; Jía/uart, Gerona ; Lafila , Barbastro ; Longuria , Oviedo ; Lopes y Soto 
Cusarawcas . Ccrveraxy Lemundet, Leou ; Coronónos, Lérida ; Puyo!, I.ugJ • A ágelo., Retís - /‘  , °y  do,‘ francisco García. En Cáceres, casa de don Manuel Segura. Carratalá, ylicanle

M A D U 1D, i 8 3 4 ¡ IM P R E N T A  D E  D O N  T O M A S J O R D A N , á cargo de M . Macias.

Ayuntamiento de Madrid




